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RAMIRO RIVAIl£NEIRA SILVA
DEn:NSOR DEL PUF.81.o

CONSIDERANDO:

Qu~. los artkulos 204 y 214 d~ la Corulitución de la República del F.cuador establecen la autonomra
ftdministrath1l. fi••••lI(:iem.,~upue!óWi3 y orgnni1.lllivo de la lkfensorio del Pueblo. en concordllll(:io con el
articulo I de lo Le)' OrgAni<:ode la Defensorio del Pueblo;

Quc. cl articulo 215 de la Ctmstitución. sellalo qu~ son funciones de la Defensorio del Pueblo, lo protcecién y
lutela de los d~hos de lD:$hobilAntos dcl Ecuador y la dcfenso de los dfiCChm de 1M ecuotorillllO'l y
ec\1ltllrianos que estén fuera del país;

Quc, dentro dc 103debc= YotribU'Cioncs del Defensor del Pueblo. el artkulo 8 litenll b) de lo Ley OrgAnico
en mem:ión. c:nablc<:e que d~bcnl oq;anilJlr lo Defensorio del Pueblo en todo el tCTTitoriorutcionol:

Que. mediante ResolllCión No. 00ll9_DPE_DNJ.2012.MRA dc 26 de enero de 2012, el doctor Ramiro
Rivodcncira Sih-a. DefenKlT del Pueblo, expidió cl RegiMiento Intemo para el pogo de vi~li<:os,
lt1<lvililllcioncs, .ubsislcnCias, olimentaeión y gastos de lnInsporle del pclSOnol d~ lo lkfensorio dell'ucblo:. ,
Quc, el Ledo. Fnmciseó Jose Toml Cevullos. Di~c<:torde Dertthm Humanos y Asuntos Soc:iolc., enc:or¡:odo
del Ministerio de lI.elxioncs E.\teriorcs, Comcll'io e Integnoción mediante o£icio No. MR£cr-DDHAS-
2013.0025.0 de 14' de CIlC10de 2013. consulto al sellar Defcnsor del PUeblo los nombres de lasllos
miembros de la delegación que rcp~ntan!i o 'la I)cfctlSllria del Pueblo en la JI Reunión del Grupo de

"TI'l\l?ejo plIIll C'ltudior lo crelleión de unO propuosta de instaneia po•.• lo protección y la promoción de los ,.,.
~ daoehos humanos en lJNASUR o efeclua~ el! l. ciudad de Lima - Pcr'ú el!7 y 19 de enero de 2013.

~ ,. :, .
Que. el Dr. Ramiro Ri,.,.,deneirll Silva, Defensor del Pueblo h.'Idelegado poro-que o,isto en 5ull'pn:sentaeión '-
a la Dra. Poulina Mogro~jo R.,nsel,Asl,'Jora del Despacho Defensorio!. .•..

. ' / '"
Que, mcdillnlC memomndo No. DPE-DNCRI-2013-oo11.M de feclul!5 de enero de 2013."la SItil. Mónica
POlricia Naranjl) Ri'"tIs. Oirectortl N.cÍOtUlI de Cooperación y RelllCionC'l Intcmaeionol~ solicito a la
Dirección NltCil)nol Juridica la eloboroci~ ck la pr6cnle rcsolllCión.,}~ l--.~ ~
EllllSo d~ los atribucion~ que le eonliell'n la Con<iitu<:i6n y la ley, ,

RESUELVE:

,

, '
An. 1._ ~lan.r en comisión de servi<:ios eon mttuneración en el cxterior. o lo doe!Ont Poulino Mogrm'cjo
keogel. Asc-sora del Despocho, del 16 al 19 do enero ck 2013, 'plIfIlque Misto a la 11Reunión del Grupo de
r•.•bajo P'IrO estudiflr la el'C1ldón dc una pmpu~t.l de instando para la protección y la promoción de los
dcrtthos humanos en UNASUR .ef«tua~ en la eiudad de Lima - Perú el 17 y 18 de enero de 2013.

o _'. ,

At1. 2.- Disponer. la l)irec:c:i6rt Nacional Adm;n;strllti,"lt lo adquisición de pasojc's-acreas en la ruto Quito J,
Limo _ Quito.

,



Art. 3.- Disponer a las Direcciones Nacional Administrativa y Nacional Financiera el pago de viáticos y/o
subsistencias a que hubiere lugar pam la Dra. Palllina Mogrovejo Rengel, Asesora del Despacho Defensorial
c{lnsldcrando que la Defensoria del Pu~blo correrá cOn todos Jos gastos que demande la realización de ésta
oomisión de servicios en el exterior.

Art. 4.- Disponer que en base a lo dispuesto en el Art. 37 del Reglamento Interno para el pago dc viáticos,
movilizaciones, subsistencias, alimentación y gastos de transporte para los servidores públicos de la
Defensoría del Pueblo, la Dr¡¡, Paulina Mogrovcjo Rcnge!, Asesor¡¡ del Despacho DefensoriaJ, pre,ente en el
término de 4 días de concluido el viaje al exterior un informe de las actividades desarrolladas y cumpla las
demás disposiciones constantes en dicho eu~rpo jurídico.

Art. 5._ De la ejecución de la presente Resolución que cnlran\ en vib>enciaa partir de la fecha de suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección Nacional Administr¡¡tiva,
Dirección Nacional Financiera y a la Dirccción Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales, en el
¡Ímbito de sus competencias.

Dado en Quito, en el Despacho de! sef'ior Defensor del Pueblo, a 15 de enero de 2013.

~. /

Ramiro Rivadeneira Silva
DEF"ENSOR DEL PUEBLO
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